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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2016-00766-00, con constancia de 
notificación remitida al correo electrónico del demandado, sin que a la fecha haya 
presentado escrito alguno. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Secretaría proceda a remitir comunicación a la Dra. LINA PATRICIA LAMPREA 

FUENTES, al correo electrónico asesoriasjuridicasfuentes@hotmail.com, a fin de 
comunicarle la designación hecha en auto del 09 de marzo de 2020, como Curador 
Ad Litem del aquí demandado. Téngase en cuenta para lo anterior lo normado en el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:asesoriasjuridicasfuentes@hotmail.com

